
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2024 - 0130 
 
Por cumplir los requisitos consagrados en los artículos 18, 20, 21 y 22 de 
la Ley 472 de 1998, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la demanda de acción popular instaurada por la FUNDACIÓN 
UN SUEÑO POR COLOMBIA contra el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 
 
2.- CORRER traslado del escrito introductor y sus anexos al encartado por 
diez (10) días. 
 
3.- NOTIFICAR esta providencia personalmente al BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 
 
4.- COMUNICAR esta determinación a la Procuraduría General de la 
Nación, a la Defensoría del Pueblo y a la Superintendencia Financiera de 
Colombia, para que intervengan como parte pública en pro de los derechos 
e intereses colectivos, argüidos por la gestora y presuntamente vulnerados 
por el accionado. Ofíciese. 
 
5.- Con el fin de enterar a los miembros de la comunidad del presente 
trámite, REALÍCESE la publicación del extracto del pliego genitor, en la 
forma prevista en el inciso 1° del canon 21 de la Ley 472 de 1998. El 
interesado acreditará la divulgación en cita a través de un medio masivo 
de comunicación. 
 
Igualmente, por Secretaría, ofíciese a la Unidad Informática de la Rama 
Judicial, para que publique en su página web el extracto de la demanda y 
esta providencia. 
 
6.- NEGAR las medidas cautelares solicitadas por la accionante, 
comoquiera que no está demostrado un daño inminente o que el mismo 
esté próximo a suceder, derivado de una actuación u omisión del 
convocado (art.25 Ley 472 de 1998). 
 
7.- RECONOCERLE personería para actuar al doctor JAVIER ENRIQUE 
BORDA PINZÓN en su calidad de abogado y representante legal de la 
actora. 
 
Notifíquese, 



 
 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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